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DECLARACIÓN CUMPLIMIENTO DE LAS POLÍTICAS HORIZONTALES 
DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

(La legislación que se menciona en este apartado se encuentra disponible en www.ivace.es, zona de descargas, carpeta "Legislación Políticas Comunitarias Horizontales")

De acuerdo con la Ley Orgánica 3/2007 y Ley 9/2003 de 2 de abril de la Generalitat, es obligatoria la elaboración de un Plan de Igualdad en el caso de empresas u organizaciones participadas mayoritariamente con capital público y en el caso de empresas de más de 250 trabajadores. 
Atendiendo a estos requisitos, ¿la empresa o entidad solicitante está obligada a la elaboración de un Plan de Igualdad?

 FORMCHECKBOX 
  Sí              FORMCHECKBOX 
   No

¿Tiene elaborado y visado el Plan de Igualdad?

 FORMCHECKBOX 
   Sí             FORMCHECKBOX 
   En trámite         FORMCHECKBOX 
   No

En el caso de que el Plan de Igualdad esté visado, indique a continuación el nombre del centro directivo de la administración de la Generalitat Valenciana o de la administración u órgano competente que lo haya visado: 
En el caso de que haya pasado más de un año desde su visado, indique a continuación la fecha en la que haya presentado el último informe de evaluación de resultados: 
NOTA IMPORTANTE:

En el caso de que el solicitante esté obligado a tener elaborado un Plan de Igualdad y no cumpla con dicha obligación, se insta proceda a la elaboración del mismo, pues el IVACE revocará la ayuda concedida en el caso de que el beneficiario no pueda acreditar el cumplimiento de la mencionada obligación.
En   
